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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
OI so importante salud.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .  
LEYES.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

4 todos los que la presente vieren y  entendieren, sabed: 
fu e  las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo i.° Se concede al presupuesto corriente del 
Ministerio de la Gobernación un crédito extraordinario de 
un millón de pesetas con aplicación á un capítulo adicio
nal, que se denominará Gastos para la terminación d$ las 
obras de la Cárcel modelo de esta Corte.

Art. $.* El importe del citado crédito extraordinario 
se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro, en el caso de 
que los ingresos que se realicen por valores del presu
puesto de 1882 á 83 no excedan de las obligaciones que 
hayan de satisfacerse por cuenta del mismo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministró de Hacienda,

dnctoPelayo Cuesta.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

i  todos los que la presente vieren y  entendieren, sabed: 
que Jas Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se trasfieren en el presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación, correspondiente al año eco
nómico 188® á 83,180.000 pesetas al cap. ®.*, art. ®.®, 
Calamidades públicas, rebajándolas en la forma siguiente:
100.000 del cap. 10, Material de Sanidad; art. ®.*, Gastos 
deI ramo en las dependencias y servicios centrales y locales;
38.000 del cap. 16, Material de Correos; art. 18, Indemniza
ciones de pérdidas de cartas certificadas, y 18.000 del capí
tulo 2®, Material de la Guardia civil; art. 2.®, Provisión de 
pienso y  utensilio.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutarla presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Jw rto  P e la y o  C u esta .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; i todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:

que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.* Se concede un suplemento de crédito de 
48.4®® pesetas 90 céntimos con cargo al cap. 11, Gastos 
diversos, del presupuesto del Ministerio de Estado, corres
pondiente al segundo semestre de 1881 á 188®, destinán
dose 18.338 al art. ®.°, Gastos extraordinarios de las Lega
ciones y Consulados; 14.978 al art. 6.*, Gastos de Vigilancia, 
y las 13.109 con 90 céntimos restantes al art. 7.*, Gastos 
del servicio general de Telégrafos.

Art. 2.® Se trasfieren en el propio presupuesto 3.630 
pesetas 31 céntimos del cap. i.*, Personal de la Adminis
tración central; 11.303 pesetas 67 céntimos del cap. 3.*, 
Personal del Cuerpo Diplomático y  Consular, y ®.084 pese
tas 1® céntimos del cap. 6.*, Material dé la Sección de Co
rreos de gabinete; en junto, pesetas 17.018 con 10 céntimos, 
aplicándose 9.91® al art. 1.*, Gastos de viaje y habilitacio
nes; 3.300 al art. 4.*, Gastos de suscriciones é impresiones, 
y 3.806 con 10 céntimos al art. 7.®, Gastos del servicio ge
neral de Telégrafos; cuyos artículos corresponden al capí
tulo 11, Gastos diversos.

Art. 3.® Se trasfieren en la Sección 4.® del presupues
to de Obligaciones de los departamentos ministeriales, para 
el citado segundo semestre de 1881 á 188®, i.®49.668 pe
setas con 11 céntimos, deduciéndolas en la forma que se 
detalla á continuación: 12.899 püfjitas 7 céntimos del ca 

pítulo 3.®, artículo único, P e r n a l  del Estado Mayor gene
ral del Ejército; 889.896 cor. * _ iin i|m ó s del cap. 4.®, ar
tículo 1.®, Cuerpos permanentes,y 448.897 con 41 céntimos 
del cap. 4.®, art. 3.®, Reclutamiento del Ejército, y destinán
dose 68.787 pesetas 63 cént irnos al cap. 8.*, art. ®.®, Cuer
po#, Oficinas y Establecimientos en los distritos; 6.633 con 
36 céntimos al art. 3.® del mismo capítulo, Establecimientos 
penales; 293.6®4 con 17 céntimos al cap. 7.®, art. 1.*, Mate
rial de subsistencias; 178.177 con 80 céntimos ál art. 4.® del 
propio capítulo, Material de hospitales; 381.388 con®® cénti
mos al art. 8.® del mismo capítulo, Material de trasportes; 
291.030 con 8® céntimos al capítulo 8.®, art. Jefes y
Oficiales en situación de reemplazo, y 3.036 con 39 cénti
mos al cap . 10, artículo único, Cruces pensionadas^

Art. 4.® Se trasfieren 80.000 pesetas al cap. 17, ar
tículo 1.®, Material de agricultura, del presupuesto del Mi
nisterio de Fomento, correspondiente al segundo semestre 
de 1881 á 188®, deduciendo 13.000 del cap. 1®, art. 1.®, 
Personal de Universidades; 28.000 del cap. 21, art. 1.®, 
Personal facultativo de Obras públicas, y las 12.000 restan
tes del art. 4.® del mismo capítulo, Personal del servicio 
general de provincias.

Art. 8.® En el presupuesto de la Sección 9.*, Gastos de 
las contribuciones y rentas públicas, del propio segundo se
mestre, se autoriza también una trasferencia de 18.000 
pesetas del cap. 6.*, art. T.*, Gastos extraordinarios para 
ampliación de Fábricas de Tabacos, al cap. 9.®, art. 2.®, Gas
tos diversos de Loterías.

Art. 6.® El importe del suplemento de crédito á que 
se refiere el art. 1.® de esta ley se cubrirá con el sobrante 
que ofrezcan los ingresos por valores de dicho presupues
to, después de cubiertas las obligaciones que por cuenta 
del mismo han de satisfacerse.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y ’demás Autoridades, así civiles coifao mili
tares y eclesiásticas, de cualquier dase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presenta 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y  tres.

YO EL REY.
K! Ministro de Hacienda,

4u»to Pelayo Cueata.

E xposición.
SEÑOR: Entre los festejos acordados en honor 

SS. MM. los Reyes de Portugal durante su reciente visita 
á esta Corte, figuró la función de convite celebrada en el 
Teatro Real en la noche del día 85 de Mayo último; y  
como la empresa del coliseo ha rendido ya la cuenta de 
los gastos causados con aquel motivo, es necesario proce
der al abono de su importe.

No duda el Gobierno que las Cortes concederían el 
crédito necesario con cargo al presupuesto general del 
Estado para cubrir aquella atención de carácter especial 
tan luego como se les hiciera la demanda; pero en con
cepto del Ministro que suscribe existen medios de aten
derla sin gravar los créditos del presupuesto.

El fondo procedente del producto del arrendamiento 
del mismo Teatro, que hasta ahora no ha tenido otro des
tino qqe el de conceder premios y pensiones á artistas 
españoles y realizar mejoras en el edificio, ofrece en 1& 
actualidad un importante remanente; y á él, atendida la  
clase y procedencia de la obligación de que se trata, puedo 
y debe imputarse su costo, sin que se ofrezca dificultad 
alguna legal.

Por esta razón el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter 4 
Ja aprobación de Y, M. el adjunto proyecto de Real d e -  
creso.

Madrid 3 de Julio de i 883.
SEÑOR;

A L. R. P. de  Y. A i,
Sumto P elare Cne*t*•

REAL DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Los gastos causados por la función de 
convite celebrada en el Teatro Real en honor de SS. MM. 
los Reyes de Portugal durante su reciente visita á esta 
Corte se abonarán con cargo al fondo procedente de loa 
productos del arrendamiento del mismo Teatro.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochoeientol 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Justo Pelayo Cuesta.

MINISTERIO DE  MARINA.
REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Marina, de conformidad 
con lo prevenido en el punto 5.º del art. 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y  de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que sin las for
malidades de subasta pública contrate directamente en 
Inglaterra con los Sres. Penn é hijos la construcción de 
dos juegos de máquinas y calderas de 4.800 caballos, in
dicados con destino a los cruceros Reina Cristina y Reina 
Mercedes.

Dado en Palacio á dos de Julio de m il ochocientos 
ochenta y tres.

I a lto ís o ,
El Ministro de Marina,

Bufad Rodrigue® tóe Vrl«M.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, con fecha 12 de Abril último, ha  informado lo 
siguiente:

«Exemo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha examinado 
la demanda, de que acompaña copia, presentada por el Li
cenciado D Manuel Balbás, en nombre de D. Ramón Pé- 
3rez del Molino, contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 27 de Diciembre 
de 1882, que dispuso: primero, confirmar la orden de la 
Dirección general de Obras públicas fecha 7 de Marzo 
de 1881, contra la cual reclamó D. Andrés Pérez del Mo
lino, concesionario de las obras del ensanche y mejora 
del puerto de Castro Urdíales, desestimando en todas sus 
partes las pretensiones aducidas por dicho interesado; y 
legundo, que debiendo haberse continuado las obras sin 
interrupción desde el momento que se comenzaron, y fal
tando menos de dos años para espirar el plazo de los ocho 
en que han de realizarse, contados desde el 24 de Mayo 
de 1876, el Ingeniero Jefe de la provincia de Santander 
m arcará al concesionario el grado de actividad que ha de 
desplegar en los trabajos para ultimarlos en el plazo es
tipulado.

Resulta:
* Que por orden del Gobierno de la República de 29 de 

Setiembre de 1874 se otorgó á D. Ramón Pérez del Moli
no la concesión por el mismo pretendida para construir y 
explotar las obras de ensanche y mejora del puerto de 
Castro Urdíales, con sujeción á planos y condiciones acep
tadas por el interesado:

Que el Ingeniero Jefe de Santander en 21 de Febrero 
de 1881 manifestó á la Dirección general de Obras públi
cas que las del puerto de Castro Urdíales no podían re
sultar terminadas en el plazo & este fin señalado:

Que instruido expediente con audiencia del Ayunta
miento, del contratista y de la Junta consultiva de Puer
tos, la Dirección en 7 de Marzo de 1881 prescribió la for
m a en que el contratista había de explotar las canteras; 
la  vía que debiera seguir el material, y por último, que el 
tiem po empleado en la instrucción de aquel expediente 
ocasionado por pretensiones inmotivadas del contratista 
ce le tuviera en cuenta para el cómputo del plazo señala
do á la obra:

Que D. Ramón Pérez del Molino en 26 de Mayo de 1881 
presentó escrito de alzada, alegando la§ causas, de parali
zación de las obras; y alegando nuevos antecedentes, de 
los cuales se dió vista al contratista, previa consulta de la 
Sección correspondiente de este Consejo, recayó la Real or
den de 27 de Octubre de 1882, al principio extractada, por 
la cual se confirmó lo resuelto por la Dirección, se deses
timó el recurso y se prescribió al Ingeniero Jefe de la 
provincia que señalara al contratista la marcha que habia 
de imprimir á sus trabajos para que los terminara dentro 
del plazo fijado; resoluoión que se funda en que la poca 
importancia de las obras ejecutadas en el trascurso de 
seis años demostraba que faltaba al contratista voluntad 
6  medios de cumplir su compromiso, impidiendo además 
que obra de tanto interés para la localidad y para el pú
blico pudiese ser realizada por otra empresa ó particular: 
el Licenciado D. Manuel Balbás, en la representación ya 
flicha, presentó demanda en vía contenciosa contra la re
ferida Real orden, alegando los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á su propósito de que fuess revo
cada, y que en su lugar se admita el recurso de alzada 
presentado por el contratista contra lo resuelto por la 
Dirección de Obras públicas en 7 de Marzo de 1881:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque lo resuelto por la Dirección respecto á la forma 
en que el contratista había de explotar las canteras, y de 
que para ello mediara acuerdo entre el contratista y el 
Ayuntamiento, no pudo causar agravio á los derechos 
del contratista, que tenía reservado el derecho de prestar 
su conformidad, y por otra parte que la denegatoria de 
prórroga de plazo para terminar la obra que implicaba la 
Real orden no era tampoco susceptible de revisión en vía 
contenciosa, puesto que en las facultades puramente dis
crecionales del Gobierno entra el acceder á semejantes 
solicitudes.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado podrán reclamar contra la 
misma, presentando demanda en vía contenciosa:

Considerando:
1.° Que según se ha declarado con repetición en ca

sos análogos, para que proceda la revisión en vía conten
ciosa de las resoluciones de la Administración activa, es 
indispensable que se alegue por el que las promueva la 
preexistencia á su favor de un derecho legítimamente

constituido que las expresada* resoluciones hayan podido 
lastimar:

2.° Que tanto las disposiciones contenidas en la Real 
orden reclamada, cuanto las del acuerdo de la Dirección 
general de Obras públicas que la misma confirma, tienen 
por objeto facilitar en beneficio del vecindario la ejecu
ción de la obra pública contratada por el demandante, y 
á la vez, que dicha obra se realice dentro del período de 
tiempo que se le ha prefijado, por lo que tales disposicio
nes no han podido causar agravio á los derechos del ac
tor, que ning no concreto alega en contrario;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.

V. E,f no obstante, con S. M., acordará lo más acertado.»
Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein

serto dictamen, ha tenido á bien declarar improcedente la 
demanda presentada por el Licenciado D. Manuel Balbás, 
en nombre de D. Ramón Pérez del Molino.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Junio de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar 

por decretos de i 6 y 2 i de Mayo último con las condeco
raciones siguientes á los individuos que se expresan:

M A L  Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS 1SL 

Caballeros.
D. Francisco de la Azuela y Gobantes,
D. Isidro Gil y; Gavhondo.
D. Juan García Martínez del Rincón.

REAL ORDEN DE ISABEL LA C A TÓ U C 1.

Comendadores de número.
D. Manuel de la Cuesta y Cuenta.
D. Manuel de Jesús Tejera, á este último libre de 

gastos* con arreglo á la ley de presupuestos d© 4859.
Comendadores ordinarios.

D. Pedro Monasterios.
D. Gonzalo Emo dá Gibertó.
D. Eduardo G óm es^rH  Torre.
D. Santiago Vilar.. -  ̂ '
D. Bernardo Pellón.
D. Eleuterio de Rueda.
D. Mauricio Alasá y Robira, á los''-'dos'últitímé libre ; 

de gastos, con arreglo á la ley antes citada.
Caballeros.

D. Domingo Vázquez.
D. Emilio Luis y Rozas.
D. Antonio Tobal.
D. José Río Gili.
D. Manuel G arda Lavín y Chappotín.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de presupuestos de 1877-78.
Madrid 2 de Julio de 1883.

El Subsecretario,
Felipe Méndex de Vigo.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE MARINA.

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

En telegrama de anteayer dice el Demandante de Marina 
de Alicante:

«EJ1 cañonero Ebro ha apresado tres faluchos con café, té, 
azúcar y lelas de contrabando.»

Madrid 30 de Junio de 1883.

En telegrama de anteayer dice el Comandante de Marina 
de Málaga:

«Las escampavías Intrépida y Pronta, en aguas de Estepona, 
apresaron ayer tarde una lancha con ocho lates de las de pe
tróleo, conteniendo tabaco, y un tripulante.»

Madrid 2 de Julio de 1883.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la  Caja g en e ra l de Depósitos..
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 

por esta Caja Central con fecha 21 de Abril de 1874, y los nú

meros 102 485 de entrada y 24.086 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 2.500 pesetas en obligaciones de ferro
carriles, á nombre de D. Tomás Talladas, para garantir el car
go de Notario de Campos (Palma de Mallorca), so previene 
é la persona en cuyo poder se halle que lo presente eo esta 
Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el depósito sino á su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor^ ni 
efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario y Boletín 
oficiales de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 28 de Junio de 1883.—E1 Director general, Ramón 
Oliveros. X—*43

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el día 7 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Segundo semestre de 1875, carpeta núm. 85 de señalamiento. 
Primer semestre de 4876, carpetas números 461 ¿ 63 de id. 
Segundo semestre de 4876, carpetas números 463 ¿ 65 de id. 
Primer semestre de 4877. carpetas números 491 é 94 de id. 
Segundo semestre dé 4877, carpetas números 207 á 44 de id. 
Primer semestre de 4878, carpetas números 225 á 29 de íd. 
Segundo semestre de 4878. carpetas números 254 á 58 de jcL 
Primer semestre de 4879. carpetas números 255 a 59 de id. 
Segundo semestre de 4879, carpetas números 275 ¿ 84 de id. 
Primer semestre de 4880, carpetas números 347 á 24 de id. 
Segundo semestre de 4880, carpetas números 394 á 401 de id. 
Primer semestre de 1881. carpetas números 475 á 82 de id. 
Segundo semestre de 4881, carpetas números 6 3 ¿ 42 de id. 
Primer semestre de 1882. carpetas números 945 ¿ 29 de id. 
Segundo semestre de 4882, carpetas números 774 á 94 de id.
INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 4880, carpetas números 870 y 71 do 
señalamiento.

Primer semestre de 1881, carpeta núm. 832 de id.
RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 4880, carpeta núm. 488 de señala
miento.

Idem id. de 1881, carpeta núm. 502 de id.
Madrid 4 de Julio de 1883.=Ei Director geñeral, Ramóa 

Cfiveros.

Banco de España.
Los portadores de resguardos hasta el núm. 2 800, expedidos 

por la Dirección general de la Deuda pública, en represe ntaciój» 
ae cupones de Deuda perpetua al 4 por 400 interior, venci
miento de 4* de Julio actual, pueden acudir ¿ la Cajo de este 
Banco á percibir su importe desde el viernes 6 del corriente.

Madrid 4 de Julio de 4883.*=»E1 Secretario, Juan de Morales 
y Serrano.

Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 
valores que se detallarán pueden presentarse en las oficina» del 
mismo, en los días y por el orden que se determina, ó percibir 
los intereses vencidos en 4.* del actual:

Sábado 7 de Julio.
Acciones de obras públicas.
Idem de carreteras de Julio.
Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba. 
Obligaciones del Exorno. Sr. Duque de Osuna.
Acciones de tabacos de Filipinas.
Obligaciones del tranvía de Estaciones y Mercados.
Idem del ferrocarril de Madrid ¿ Zaragoza y Alicante. 
Acciones de la Compañía del ferrocarril de Madrid á Zara

goza y ¿ Alicante.
Obligaciones del Crédito Moviliario.
Idem del ferrocarril de Tndela á Bilbao.
Inscripciones del 3 por 400 consolidado.

DEUDA PERPETUA AL 4 POR 400 INTERIOR.

Lunes 9.
Depósitos intrasmisibles, judiciales, necesarios, de fianza® f

garantías.
Martes 10.

Resguardos de depósitos, números 480.506 k 186.300. 
Miércoles 44.

Resguardos de depósitos, números 486.304 ¿ 488.300.
Jueves i%.

Resguardos de depósitos, números 488.301 á 490.700. 
Viernes 43.

Resguardos de depósitos, números 490.704 ¿ 403.200. 
Sábado 44.

Resguardos de depósitos, números 493 204 ¿195,964. 
Madrid 4 de Julio de 4883.=^El Secretario, Juan de Mór&ief 

y Serrado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

El día 24 del actual se abrió al público, con servicio limita
do, la estación de Palafrugell, sección de Gerona.

Madrid 26 de Junio de 1883.=«E1 Director general, Luis del 
Rey.

El día 4.* del actual se abrieron al público, con servicio limi
tado, las estaciones pertenecientes ¿ la Compañía de los ferro
carriles de Almansa á Valencia y Tarragona, de Venta la En
cina, Fuente la Higuera, Alcudia, Játiva, Puebla Larga, Carca- 
gente, Alcira, Algemesí, Silla, Valencia, Sagunto, Nules, Bu- 
rriana, Villarreal, Castellón, Benicarló, Vinaroz, Ulldecona, 
Tortosa, Salóu y Tarragona.

Madrid 3 de Julio de 1883. =  El Director general," Luis del 
Rey. . . ( 4 4
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MINISTERIO DE FOMENTO |

¡Dirección pneral de Instrucción pública.
Negociado de Universidades»

D. Pascua! Testor y Pascual, natural de Valencia* tea 'acudi
do á este Ministerio en solicitud de que se le facilite ura dupli
cado del titulo de Licenciado en Derecho ciyií y carbónico por 
la UaWemdad de Valencia, á causa de habérsele ey.t?aviado el 
que se expidió por esta Dirección general en 29 de Abril 
de 1882,

Lo que se anuncia al público por término de 30 días, en cum
plirme? to de lo que dispone el art. 10 del decreto de 27 de Mayo 
de 4855.

Madrid 30 de Junio de 4883.=EI Director general, J. F. 
Ry¿ño.

Escuela especial de Ingenieros de minas.
Habiendo terminado ¿ las doce d© la mañana del día 30 de 

Junio an tepróximo el plazo para la admisión de Memorias rela
tivas á los temas anunciados en el programa para la adjudica
ción de seis premios por cuenta del legado Gómez Pardo, cuyo 
programa se publicó en la Gaceta del 14 de Julio de 1882, se 
hace saber que sólo se ha presentado una al expresado concur
so, referente al quinto tema de los anunciados, y cuyo lema di
ce: In  deemone, Deus.

Madrid 2 de Julio de 4883.—El Director, Luis de la Esco
bara.

Universidad Central.
Secretaria general»—Primera enseñanza*

En virtud de lo prevenido en la Real orden de 20 de Mayo 
de 1881 se proveerán por oposición en el mes de Agosto próxi - 
mojas Escuelas siguientes:

P R O V I N C I A  D E  C U H N C A .

Escuelas de niño».
La elemental de Ledaña, dotada con el sueldo anual d& 

825 pesetas y 206 25 de retribuciones.
La elemental de Albaladejo de Cuende, con el de 825 p 

setas y 206-25 de retribuciones, elevada á la «lase de oposición 
por acuerdo espontáneo da su Ayuntamiento.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentf ¿das 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Cuenca en el término de 30 días, á contar desie  la 
fééha en que el Boletín oficial de la misma publique este 
anuncio.

Los opositores harán constar en las instancias las Es ,cuelas 
que deseen obtener, y no podrán ser propuestos para otr &g dis
tintas.

El Tribunal se constituirá y funcionará con arre glo á k> 
dispuesto en el decreto de 14 de Setiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá tener lugar en la f orma y 
lérnrvno que determina la Real orden fecha 1 de Febrero 
de 1881.

Además del sueldo que á caia Escuela se deja asif/nado* lo® 
Maestros disfrutarán habitación capaz y decente p$ira sí y m  
familia.

Los meses en que han de celebrarse las oposiciones de Maes
tros y Maestras en las provincias de este distrito universitario 
ion los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; en Febrero 
y Agosto las de Cuenca; ea Marzo y Setiembre las de Guadala- 
jara; en Abril y Octubre las 3© Segovia; en Mayo y Noviembre 
las de Madrid, y en Junio y Diciembre ias de Ciudad ReaL

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en ía Gaceta b e  M a d r i d  y Boletines oficiales de este 
distrito para conocimiento délos aspirantes á las expresadas 
EscuekSc

Madrid de Julio de $883.=E1 Secretario general, Leo
poldo Sotíer.

Dispuesto por Real orden de 17 de Marzo de 1882 que los 
opositores>é E cuelas públicas qm  en virtud de los respectivos 
ejercicios verifica dos desde 29 de Julio de 1874 fueron incluidos 
en las propuestas con un número comprendido en el de las 
vacantes-, sin que obtuvieran nombramiento, tienen derecho á 
ser colocados en otras Escuelas de Igual clase y sueldo, en los 
casos marcados en dicha Real orden, se anuncia á los Maestros 
en quienes concurran estas circunstancias que pueden aspirar 
é  la vacante siguiente:

PROVINCIA DK CUENCA*

Escueta de niños.
Une dé las elementales de Horcajo de Santiago, dotada om. 

©1 sueldo arcual de 1.100 pesetas y 275 de retribuciones.
Lo¡s espkantes á la referida vacante remkirán sus instan

cias á Junta provincial d© Instrucción cúb ica de Cuenca ex 
«1 término cíe 30 días, á contar desde Ja fecha en que el Boletín 
oficial áe la misma publique©sí© anuncio.

Dicha Junta provincial cuidará que par su Secretaría se 
certifiquen Jas instancias de ios interesados con el detallad© 
informe q ue determina la disposición 4 B de la citada Real orden.

Lo qué por acuerdo del limo. Sr. Rector de esta Universi
dad se ptabnca en la Gaceta d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
este distrito para conocimiento de los interesamos.

Madrid & de Julio de 4883.—El Secretario general, Leopol
do Solier. r

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Madrid.
Esta corporación ha acerdado en sesión de U  del corriente 

«onwatar en publica subasta, que tendrá efecto el día 10 de Julio 
próximo, á las tres de la tarde, en la Casa Palacio rie esta Di- 

P!a/adeS an tiag0, núm. *, bajo la presidencia que es- 
• a decreto de 4 de Enero último, el su- 

mimstro de carne de yaca y de carnero que durante un año ne- 
«ípiteu los establecimientos provinciales de Beneficencia, al pre- 
®  -U,J-x pe?í ®7 céntimos kilogramo de una ú otra clase, y

aRÍ8/ X nla 1l?n,es,del, Plie»°y 'modelo de proposición Boletín oficial de la provincia, fecha *8 de Mayo 
próximo pasado, y que estará de manifiesto ea esta Secretaria, 
Sección de Beneficencia, de doce á cuatro de la tarde, todos los
ditís no festivos h?>sta ©1 del remate; debiendo consignarse 
como fianza provisional para tomar parte en la licitación 8.509 
pesetas para el Hospital provincial, y 7.334 para el de San Juan 
da Dios, Hospicio é Inclusa, y 15 843 pesetas para todos juntos, 
y como definitiva ti  40 por 409 del Importe de um  W alidad

al Precio en que se adjudique el suministro, el cual se abonará 
PLr mensualidades vencidas en la Depositaría de fondos pro
vinciales.

Madrid 30 de Junio de 1883.*=*E1 Presidente, Moreno Bení- 
tez.=**El Diputado Secretario, T. Calvo.

ílodelo de proposición.
D. N. N., que "habita en la calle de. „. . , ,  núm. . . . ente

rado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios 
oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación pro
vincial de Madrid el suministro de carne de vaca y de carnero 
que dura nte un año necesiten los establecimientos de Benefi
cencia de esta corporación (expresando aquí á los que se refiera 
la proposición), se comprometo á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones, al precio de. . . . .  
(aquí la cantidad, escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

F áb rica  «i® a rm as d@ fuego  p o rtá tile s  de Oviedo.
Artillería.

D. Manuel Gómez de Rozas, Comisario de Guerra de pri
mera el ase graduado, de segunda personal, Oficial primero del 
cuerpo administrativo del Ejército, con destino en la Fábrica 
de armas de esta ciudad, y Secretario de su Junta económica, 
de la qm  es Presidente el Sr. D. Wenceslao Cifuentes y Díaz, 
Corrmei de Artillería, y Director de dicho establecimiento.

'Hago saber que aprobado po» el Exemo. Sr. Director gene
ral de Artillería ea 42 del actual el piiego de condiciones para 
eo ntratar en pública subasta la adquisición de 20 000 escala- 
bornes plantillada en tablones de nogal para cajas de fusil, 
raoéelo 4871, 5.000 cañas plantilladas en tablones y 5.000 cula
tee de madera de nogal aserradas para la misma arma, con 
destino á esta Fábrica, se anuncia por el presente edicto que 
aquélla tendrá lugar el día 2 del próximo mes de Agosto, á 
las doce en punto de su mañana, ante la expresada corpora
ción, bajo el precio límite que oportunamente se publicará; 
advirtiendo qm  las proposiciones, redactadas con sujeción al 
•siguiente formulario, deberán extenderse en papel del sello 14.*, 
y que el pliego de condiciones estará de manifiesto todos los 
días no feriados desde las nueve -de la mañana á las dos de la 
>tarde en la oficina Intervención de esta Fábrica para los que de
seen tomar parte en la licitación.

Oviedo 4€ de Junio de 4883.=*=Manuel G. de Rozas.—V." B 
W. Cifuentes.

Modelo deproposmén
D.N. N,9 vecino de.. . . . ,  por sí (ó á nombre de D. N. N., ve

cino d e ..c..„, según cédula personal que exhibe, para lo cual 
se halla debidamente autorizado), hace presente que impuesto 
del anuncio inserto en el número.. . . .  de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
ó en el Boletín oficial de esta provincia, número   correspon
diente al d ía ,. . . . ,  y del pliego de condiciones á que se refiere, 
relativos ambos documentos á la contratación en pública su
basta de €0.000 escalaborn^s plantillados en tablones de nogal 
para cajas de fusil, modelo de 4874, 5.000 cañas plantilladas en 
tablones y 5.000 culatas aserradas, ambas de madera de nogal,
se compromete á efectuar la entrega de lotes de á 4.000
escaiabornes, al precio de ...... pesetas.. . . .  céntimos cada uno,
ó las 5.000 cañas ó las 5.000 culatas al de.. . . .  céntimos de 
peseta una.

(Todos los precios se consignarán en pesetas y sus céntimos* 
en letra y  sin enmienda ni raspadura.)

(Fecha y firma del interesado.)

ia b in e te  C entral de T elég rafos,
ñskmén ée les telegramas ms no han podido ser mfre§éáes 

4 los éosUnat&ñoor '
DÍA 3.

BM-ción de erigen. delX X - io.

Alicante . . , ........ Josefa Casas .......... Esgrima, 2, tercero de
recha.

Cabra..**   Juan Uiloa Valora.. Montesquinza, 41.
San Sebastián. . .  Clemente Peña  Contaduría Central.
Idem.. .* ............ Agustín Galinda. . .  Independencia, 4.
Oviedo..*   Pedro Mosquera.. . .  Puerta Alta, 44, se

gundo derecha.
Betanzos««  Viuda de Capulino

López.. . . . . . . . . .  Sin señas.
Guadix.o*.. . . . .  Cesáreo Moro y

Cristo  ...... Ferrocarriles, calle In
fantas»

San Sebastián.. .  Emilio Gómez  Abogado.
Pedro. ........ Joaquín Castillo. . .  Barrionuevo, 27.
León.. . . . . . . . . .  MatiideCast.ro..... Madera Alta, 27, ter

cero izquierda.
Salamanca.. . . . .  Tomás Iglesias Mor»

migo,   .............  Estación Telégrafos.
Torrelavega  Eusebia Zuazo.. . . .  Palma Baja, 13,

Madrid 3 de Julio de á88& - P .  el Jefe del Centro, Sa- 
maniego.

A ám ín ta ttm lém  áéí Correes CteffitffwiU 
D ÍA  4.

hartas detenidas por falta de dirección y franquea m  eetoéku
Núm. 76 Angel Sel ma.—Cádiz.

77 Elvira Pardo.—Saeiices.
78 Encarnación Pérez.—Cbipiona.
79 Florentina García.—Alcalá de Henares
80 Félix Morales.—Idem.
84 Francisco Moneas.—Soria.
82 Helirio Morgweeh.—Sin dirección.
83 Hijos de Romero-—Carab&nchel.
84 José María Martí.—Sin dirección.

! 85 José María Pelayón.—Torrijo*.
86 Josefa Fernández.—Escorial.
87 Juana Melgar.—Guadalajara.
88 José Andónegui.—Motrico.
89 Leandro Ruiz.—Toicdo.
90 Monserrate Lillo.—Abanilla.
91 Micaela Poilán.—Astorga.
92 Manuel Collado.—Cuevas de Velasen
93 Manuel Amaro.—Arroyo Molina.
94 Prudencia Lecubé,—Motrico,
95 Pedro Martín.—Fuensalida.
96 Ramón G. Carvajal.—Infiesto.
97 Santiago de Hita.—L- grcño.
98 Víctor Benito.—Talavera de la Reina.

Madrid 4 de Julio de 1883.—>El Administrador, tm é  Ma« 
rte Soler,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
CACERES.

En el Juzgado de primera instancia de Alcántara, de est¿* 
provincia, ha quedado vacante por fallecimiento del que la s o -  
vía la plaza de Médico forense, que ha de proveer el Ministerio 
de Gracia y Justicia, con arreglo al Real decreto orgánico de di 
de Mayo de 1862 y orden del Gobierno do 44 de Mayo de 4873»-

Lo que cumpliendo con lo mandado por el limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia se publica por los Boletines oficíale# 
de su territorio y G a c e t a  d e  M a d r id  para que en el términ# 
de 45 días, acontar desde el inmediato al anuncio de la última* 
presenten los aspirantes sus solicitudes ea el mismo Juzgado, 
acompañando los documentos que acrediten su aptitud legal j  
profesional, atendidas las prescripciones de los artículos &V 
4.9 y 32 del citado Real decreto.

Cáceres 26 de Mayo de 4883.=*=El Secretario de gobierno 
terino, Publio Hurtado.

Juzgados de p rim era  in s ta n ^ a .
ALCALÁ DE HENARES.

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de instrucción de Alc&i&v 
de Henares y su partido.

Se cita y llama á Micaela Cenarrusaveitia Altabe, mayo? de 
edad, soltera, vecina que ha sido de esta ciudad, que desde 
la misma ha sido conducida por tránsitos de justicia á Bilbao? 
desde donde se dice se dirigió á Madrid, para que ?n término d# 
10 días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c i á  
d ® M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
©ste Juzgado á ratificarse en escrito fechado en 44 de Diciem-* 
bre último, que suscrito, al parecer, por aquella obra en la F £*. 
©ribanía del actuario, conteniendo quejas relativas á la refe*/5il® 
conducción; prevenida la Micaela de que si no comp&r^^e ]i* 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Alcalá de Henares á25 de Mayo de 4883.*^=Bénigr^ 
Fraga.~*El actuario, Juan Fernández-Ballesíeros.

ARCOS DE LA FRONTERA*
D.Gregorio Navarro y Salcedo, Abogado del ilustre Colegi® 

de Granada, Comisario de Agricultura, Industria y Comerr o, 
y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
ciño de la villa del Arahal, conocido por Dumanay, el que s® 
cree se llama Antonio Aboarrán, cuyas señ&é y s-ctual parada 
ro seigu» ran, para que en el término de 40 días, á eonÍJ^ 
de la f«eha en que aparezca este anuncio en ia G a c e t a  d b  

d r i d ,  comparezca ante este Juzgado para responder de oieilotf 
cargos que le resultan en causa que en el mismo y por la pn-- 
sencia del que refrenda se sigue por asociación ilícita; apemi- 
bido que de no hacerlo en dicho término le parará el perjuici o 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, asf 
viles como militares y agentes de la policía judicial, se proeei®- 
á la captura del mencionado sujeto, remitiéndolo á este J m -  
gado, es so de que sea habido, con las seguridades convenien te^

Dada en la ciudad de Arcos de la Frontera á 25 de May*® 
de 4883.=Gregorio Navarro.—Por su mandado, B. Porrúa»

D. Gregorio Navarro Salcedo, Abogado del ilustre Colegí# 
de Granada, Comisario de Agricultura, Industria y Comeró® 
de la provincia de Córdoba, y Juez de instrucción de esta 
dad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza para 
en el término de 40 días, á contar desde el siguiente en ?• -i# 
aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezt&is* 
ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda los individuo® 
Ramón Guerra y Lorenzo Conde, licenciados del arma de 
rabineros respectivamente en fin de Febrero y 30 de Noviembif# 
del año pasado de 4882, los cuales pertenecieron á la C om an
dancia de e ta provincia y ronda voknie de Viliamarfe, jr* 
que en 22 de Noviembre del año 4881 ocuparon cierta caía tar
dad de tabaco á Félix Torrija García, lo que tuvo lugar m, i!& 
Boca del Madroñal, término de Ja Villa de Prado del Rey; aper
cibidos que de no verificar los expresados sujetos la presea* 
ción en este Juzgado, como está ¿cordado en causa que se In,^ 
truye por contrabando, les parará el perjuicio que haya

Dado en Arcos de la Frontera á 25 de Mayo de 4888.=*--O 
gorio Navarro.=Por su mandado, B. Porrúa.

ARCHIDONA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constituciona l 'm  

España, y en su nombre D. Juan Diez de la Cortina, Jifias m  
instrucción de esta villa y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentamente 
ludo y hago saber que en este de mi cargo y ante la fe del q »  
autoriza se instruye causa criminal de oficio sobre robo d# ém  
mulos y una muía de la propiedad de D. Juan Guerreros G&v— 
cía y Manuel Ardila, llevado á cabo en la madrugada del 42 d*Jt 
actual, en cuya causa les mando expedir la presente requSs.S:&>~ 
ria, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto ^  
requiero á los Sres. Jueces arriba nombrados, y de mi parí© Asm 
ruego y encargo se sirvan disponer que por los dependiente am 
la policía judicial se proceda á la busca y  remisión en cas-i. 4  
este Juzgado de los dos mulos y muía ya dichos, y cuya® 
ñas á continuación se expresan, procediendo también á la 
tención de los individuos en euyo poder se encuentren m$ - 
acreditan su legítima procedencia; pues en hacerlo así a d m ir é  
trarán recta justicia.

Dada en Archidona á 47 de Maye de 4883.^=Juan Díer i  
Cortina»—Por mandado d# & S., Emilio López*
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Señas de las caballerías.
y »  mulo de ocho afios, siete cuartas y tres dedos de alza

da, pelo negro, diente de teja, una lista de pelos blancos debajo 
de la cola, y un poco abultada la rodilla izquierda.

Otro del mismo pelo, con 10 años, y siete cuartas de alzada. 
Uno y otro sin hierro y con señales en la barriga y en ambos
lados del tiro del molino.

Y una muía de tres años, pelo negro, muy mediana y sin
hierro.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Carlos de Aspe y Vera, Juez de instrucción del distrito

de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria sn cita, .llama y emplaza á Ma

nuel Garre, vecino que ha sido de esta ciudad y habitante en 
la calle Consejo de Ciento, núm. 316, representante de casas 
de comercio extranjeras, cuya edad, circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que dentro de tres días, contados des
de el de la inserción de la presente en l a  G a c e t a  d s  M a d r id ,  
comparezca ante el Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número &, piso primero, á prestar declaración en la causa que 
«obre estafa contra el mismo y otro se instruye; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per* 
juicio á que haya logar en derecho.

■ ' Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo 4 todas las 
A u to r id a d e s  y agentes que componen l a  policía ju d ic ia l  pro
c e d a n  á la busca y captura del indicado Manuel Car re, y caso 
de conseguirse trasladarle á las cárceles nacionales ie  esta cu- 
-dad á  d isp o s ic ió n  d e l presente Juzgado.

Dada en Barcelona 4 - de Mayo de 1883.»»Carlos ie  Aspe.® 
'Per mandado de S. S», José Mestre. 1

BARCELONA.—SAN BELTRAN. |
D. Manuel Gil Maestre, Juez de-primera Instancia del dis- ¡

trito de San Beltrán de esta ciudad. ;
Por el presente, y en méritos de sumario que instruyo sobre 

estafa, cito y llamo á D. Cecilio Oriol y Nieto, casado, de 38 años 
de edad, del comercio, vecino de San Gervasio de Casólas, na
tural de Gerona, para que dentro del término de nueve días, 
contados desde e l  de la inserción del presente en  la G a c e ta  d e  
M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, 8, segundo, para la práctica de una diligencia de jus
ticia.

Dado en Barcelona á 8? de Mayo de £883.=~Manuel Gil Maes*
' ire.^Por mandado de S. S.9 Licenciado Miguel Araus,

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del dia 4 de Julio de 1883, comparada con
l a  d e l  dí a  anterior.
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CAKBIO JÚa 00X7*30.
r o m o *  FtiBUCOS. ...............

Día *. Día *.
 ̂. a aa i. it, ■- ■ ■  i. i ■ .... . ... _ ■■ | m —mi ■■■ ■----— — —ma*——»    —rm ,

{ BmAe perpetua al 4 peí t i l  iitarier... 04*95 04'90-95-5O-35-lO
64*40-35-30 

no publicado. 64 00 »
á plano» 65*26 65*83 fin cor.

no publicado, » 04'46 fin cor.
pdQUÜiai, 06 0(0 04*81

no publicado. • 64*40
. f i t a  Id. al 4 por 4 It exterior..................... 64 <qo 61*40

pequeños. » e«*¿e
í Ídem zmortizable al 4 por I t i ...........  76*13 7&*4#-!M5-st

pequeños. 76*46 70 70-66-70 Oí#
76*61

' Billetes hipotecario* de la illa de G iba.. .  06*90 96*50-96 o¡o
no publicado. 96*69 »

r Baace Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4II
* anual...»........................................ tH ‘60 »
Aeeieaes del Banco de Ispafta... . . . . . . . .  t u *50 to t i |0 .193 0[i

nepublicado, 193 0(0 191-194-896 OtI
Idem de la Sociedad española de Crédito 

Comercial. ....................................   14*51 »
- Ídem del Baaoo ágríoola de España.. . . . .  » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

ea ie . ironneio. ea ie . n n n m ,

Albacete.... par. » L o g r o ñ o . p a r .  9
, A lcoy.... . . .  a 1|4 Loroa;.  par. »

M e a n te ... .  par, » Lugo   par. »
- A lm ería..... » 4(4 M álaga...... 4(8 p* »

Avila  ti* u M urcia...... 4(4 »
Badajoz  4 {4 9 O rense...... par. »
Barcelona,., par. 9 O viedo...... 4(4 »
Béiar  4(8 9 Palencia.... 4(8 »
B ilb a o ...... 4(8 m Palma MalL* par. 9
Bnrgos  4(4 » Pamplona. ;• 4(8 »
Cáceres  4(4 9 Pontevedra. p*r. »

♦ i Cádiz   4(8 a Réui.................. par. a
Cartagena... 4(8 a Salamanca.. 4(4 a
Castellón.... pár. » S. Sebastián. par. a

v Ciudad Real. par. a Santander... par. »
Córdoba.... 4(8 a Sta. Cruz l íe . a Itf

“ C oruña..,.. 4(8 a Santiago.... par, a
Guenea  par. a Segovia ...., par. a
F e r r o l...... 4(4 a S ev illa ..,.., par, a
Gerona.  par, a Soria  4(8 »

" §M6n.. . . . . .  par, a Tarragona. .  par. »
Granada.... 4(4 a T e r u e l...... par, a
guadal*jara. par. a T o led o ,.,.,. 4 ( i a

' 5**?*.*...........  * 4(8 T u dela ...... 4(fi a
- B a tir*   a 4(8 V alencia.... par, a

fuew a.  4(4 » Valladolid,,, par. a
Jaén... . . . . .  par. a V ig o . . . . . , . ,  par. a

* Jerez Front.1 par. a V itoria ...,,0 4¡8 a
Leónu. . . . . .  par. a Zamora... e. 4(8 a
Amida... . . .  par, a Zaragoza;* 4(8 a
« B IB Im i**! 4(8 a»

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

F a b íb .3  dx  ju l io .

¡ Deuda pera» al 4 por 4II ext. á 04^0.
Idem id id interior.,,...,,, á a

M eaamort. al4 por 4II„,.. á a
I por 411 exterior.. *    á a
Deuda amoi i al 8 por 4II... á a
Obligaciones de Liba,, á 593*76,

frrnmmm 11 P0f 1 • • •»* * ** ••• • • • • • •  á w *5*rmmm fruncue*.* * 1g pW {^  ̂ # ̂  ̂  ̂  ̂  t # # ̂ . . . . . . . .  é 4 671196.
Ciuelidndes inglem* • •»*. * • * • * •. * * • 4 40 4 \%

OamMoa « M a t a  «ohar» p lusn»
Londres, i II días fecha, din*.» 4fr40.
París, á I díai vista, fir.» 4*114(8.O b s e rv a to r io  d e  M a d r id ,

Observaciones meteorologicas del dia 4 de Julio de 1883,

w m ¿ z t r a &  S 9
| u n u  y ¿si rin.j I

¡ | ft¡ BOÜE8CIÓB
7 OSAS HHmtav TSñHÓBBTXO |

4̂ u4a eiasi M  visite, del údt»¡ « I 1 e» B Basacá©-!
1 Mllístim Stsi* ail». 8

I de 3a sa.. 714*88 48*4 . , i 4 0 SO„. . .  Calma. Ais. nubes,
de la a . .  706*49 ! 86*4 40*8 SO lig.* Casi desp.®

8 del d in .. 7*0‘29 10*0 49 0 SO B.* fte. Ais. subes.
su e la  i . .  704*87 SI S 49*6 SO ..,,, Idem . . Casidesp.*
3 de la i . , , 706 81 88 9 4 7*8 O   Viento .*Despejado.
id» l a s . .  70487 81*6 4 5*4 ¡O B,* fte.Sídem.

Temperatura a i x l a t  del aire» i  la «oaaibn*,»«•«••»»« 88 0
M e» mínima.  .....................      464

 ̂ TMferenela.... .....................    40*6
temperatura máxima al 80I, á doi metres de la tierral 88*0
Idem fá.» dentre de una esfera de cristal. 68 0

D ife re a e ia ,,.* ..,^ .... . . . . .  81*0
femperstura máxima á eiel® descibierto; jante i  la

tierra vegetal ó laborable  ...................................40*4
ídem m í n i m a , I d . . •••. ••. * 48*1

Difer estela* . . . « . . . « . o . » . ® . . . . . . o , 87*5
Velocidad del viente m  las últimas M  ñeras {kill- 

metros).« « » . » * » # « . « « • #  ■888

tseilaelón barométrica, id, (milímetros).#. 4  7 
Altara id. eon respecte i  la media anual, á las &ieve 

de la n o e b e . . . . . . —17
Lluvia en las ñltimas U  horas (milímetros}. »

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosferico en varios puntos de la Peninsula a las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, eldía 4 de Julio de 1883. 

Altara lascara- mxm~ Fneria 
feaitwáiriw tara Igtaét

m n i t t M 1  4 • 5 *!- as graáes «isa
vel í i la w  eeatwi- ^  ¿ ^  ¿«leiete» áelaaíi
ittaüimew »ales,

Sebastián• 704*8 48‘0 NO»,,. Briga.. Lluvioso., frasg.®
Bilbao  78**4 4E‘8 N O .... Idem., Cubierto.. A. pie.*
Oviedo... . . .  783 8 4 5*0 N . , . . .  ídem... Idem  »
Ccrvf •  (1 h). 764*0 I 4 7*6 |N E ... Calma. j Idem. . . .  I Tranq,®
Santiago.... 768*0 46‘4 N O..,. Idem..  Casicub.*. »
Feativedre. 768%4 49‘0 N....*.. Brisa;. Cubierto.. *

© porte......
Lisboa (8 k.). 706*6 4 7s0 NO.» » Viento, Despejado, fraaq*
Cáceres  » ^I‘6 S . . . . . .  Brisa>. Id e m ... . . »
Badajosu... 758*5 §8*4 O .... ..  Galmg- Id e m ....,  »
S.F0m«(7 A) 768*8 2 >‘8 S   ídem. .  Cubierto.. A. ag.‘
ioviÜñi  730*8 86*8 SE ..,.. Calma. Nuboso... *
T arifa ;..,,.. 76S‘4 85*0 O. . . .  Brisa. .  Despejado. Trang *
Málaga, > ... 768 3 £&*$ SSE . . .  Viento. Idem P.oleaj.
g ran ad a .... 788*0 8557 » Calma. Idem...» . »

Cartagena. •. 7S9*& 85*6 SO.. . . .  ídem.. Nubes. . . .  Rizada.
Alicante..•«. 764*4 89 8 S E . . . .  Viento. Despejado ídem.
M urcia...... 760 9 87 8 E.. . . . .  Brisa.. Casi desp.* »
V alencia.... 704*7 87*0 S..aaa. Calma Despejado. »
Palma  761*4 27*8 N E .... Viento. Idem Tranq.5
Barcelona.. • 768 8 85*0 E.. , . . .  Brisa. = M. nuboso. »

T e r u e l . 7 5 8 * 0  87*8 SE. . . .  Calma. Ais. nubes. »
Zaragoza;. . .  * 2S‘S S E ... .  Idem.. Despejado. »
Soria  784*9 7 87*8 SO..,,  ídem ., ídem . . . .  »
Bnrgos.  784*4 49*8 N E .... Brisa». Idem  »
Valladolid.. 764*1 86*0 SO  ídem.. ídem  »
Salamanca * • i (« 2 0*4 >■ o . . . .  Viento. Nuboso. . .  »
Segovia..*». 756*8 85*5 SSO.... Brisa.. Ais.nubes. »

Madrid. . . . .  789*7 85*4 SO . . . .  Id. lig.6 Casi desp.* 9
Escorial..... 760*9 84 6 S O .,.. Calma. Nubes—  s
dudad Acal. 760*7 98*4 o— .. Brisa,. Despejado. »
Albacete.... 766*7 84*8 S ..» ,.. Idem.. Id e m .,...  »

P a rls .¡...... 769 2 47*9 SE  Calma. M. nuboso. »
Brls-Nez.•». 789*3 4 8*0 i  Idem,. Cubierto.. »
BL Matbien.. 768*2 44*7 SO . . . .  Brisa. .  Idem  »
Islad*Aix... 701*4 47*1 NO.... Idem. . ídem .... »
liarritz  7011 14*0 N .... ..  Calma. M. nuboso 0
Clermont». .  764*8 48*7 O.. , , . ,  Idem.. Cubierto.. a
Pcrpiñán.... 761‘2 11'9 E .,. . . .  Idem .. Idem  »
Sicil;••»..»> 764*á 10*0 N K .,.. Brisa.. M.nuboso. *
N i z a . . . 7664 12*1 NE.. . .  Idem. .  Idem  »

t e * *    766*6 81*7 N O ..., Calma. Despejado. a
Mápolca..... 763*8 21*4 » Idem.. Idem  »
Paíermo,. . ,
Malta.•••*•.'' 703*8 . * 11*7 o .  Idem.. Ais. nubes. »

ftSTft&SArc,

Día 8.

ValdeacvUlaJ 768*1 l 17^ j s . jB r i s a . , jN u b o s o . , . !  »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Ovieclo. Saa Se
bastián y  Santander.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícelos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Clame de vaca, de 1*80 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de i ‘80 á % pesetas el kilogramo#
Idem de ternera, de i*S0 4 5 pesetas el kilogramo#
Idem de cordero, de 1*60 á i *80 pesetas el kilogramo*
Idem d@ oveja, ¿ £*60 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £‘10 á £*£0 pesetas el kilogramo#
Jamón, de 3 4 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*4£ á 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 á 1*60 pesetas el kilogramo»
Judías, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo*
Arroz, de 0á79 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*70 pesetas el kilogramo# 
üarbón vegetal, de 0*80 á 0*££ pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 i  0*£0 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramo»
Jabón, de á á i ‘80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*18 á 0*£5 pesetas el kilogramo.
Aceite, da í  á £f£0 pesetas ©i litro y de £0 á l i  ©1 étet&iitm, 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y d© 7 á i  @1 
Petróleo, de 0*15 á 0*80 pesetas ©1 litro y á® §8$0 á T5§ al 

Í£$sditFO.
Trigo (precio medio), á £8*£3 el hectolitro»

Meses degollados. — Vacas, 166. — Corderos, 585.—'Terne
ras, 68.—Ovejas, 48.—Total, 867.

Su peso en kilogramos.................  40.564#

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Vontw de rfOwtdM&a. PUu. Cénts. Puntes de reeaidMión. Pta*. CAfe.

W edo.   Í.10i‘50 Ciudad Real  i  994‘9T
S eg o v ia .....* ..... 683*93 Correos.................  £06*46
Ncete   6364*59 Mataderos..............  41.33i‘9B
Bfilxo  1.180‘££ Mostenses.. . . . . . .  1.375 95
Are§ón   590*35 Imperial................  783*43
V Steda.................  3.568‘6i   “
Mediodía.................  £6.810*95 Total. . . . .  55.99£‘88

MaMd 4 de Julio de £883.

Anuncios.
GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1883.—SE VENDE 

en el despacho de libros de la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, á los precios siguiente»

n a n a s .

Primera clase.. . . . . . . .  •» 30
S^undaíd......................... .. 13
tercera id   ........... 12*50

SANTOS DEL DIA

Santa Zoat mártir; Santa Filomena, virgen, y San Miguel 
de los Santos, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Desoalsaa.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y tres 
cuartos.—Función B.‘ da abono.—Turno impar.—Figlia del 
reggimento,

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plaza del Rey)*—A las 
nueve de la noche.—Variado espectáculo de ejercicios ecues
tres, gimnásticos y cómicos, en los que tomarán parte los prin
cipales artistas de la Compañía.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Flamen
comania.—Madrid se divierte.

T e a t r o  i n f a n t i l  d e  F a n t o c h e s .— Funciones á las cinco, á 
las seis y a las siete de la tarde, y á las nueve y media y diez 
y media de la noche. Entrada y silla, 50 céntimos, con dere
cho á permanecer en los Jardines desde las cuatro y media 
á las siete de la tarde. Por las noches es indispensable además 
el billete de entrada á los Jardines.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las nueve de la no
che.—Nuevos y variados ejercicios por los principales artistas 
de la Compañía, entre los cuales figuran la gimnasta española 
Srta. Adela, los clown excéntricos Ollives y las cólehres familia 
Mariani y compañía Japonesa.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuán, por Castéllani. Abierto al 
público todos los días dssda la salida á la puesta del soL—En
trada una peseta.


